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LA GACF~TA 
' Diario Oficial. de la República de Honduras. 

SERIE 56. 

l'4U~.IARJO. 

PODER EJEC'GTIVO. 

RELA.CIO~'ES EXTERIORES.-!.cuerdo estable
cléudo un Consulado <rtneral en la.s Repúblieas 
·de ~~~ y Costa-Rica. y nomb·ando la per
sona que debe desempeiiarlo. 

HA.CIENDA.-A.cnerdo permitiendo la exportación 
de tabaco en rama .á Don Perfecto Aldana.-A.
cuerdo mandAndo pegar á Don CelestiDO Carran
za, en BWet.el del Tesoro, una cantidad qt1e Sil le 
adeuda por saeldos. 

FOl\fE:!'I""TO.-A.cuerdo en que se permite á la "San· 
tS Lucia Miniug & MiUiDg C. o>' el 'tl$0 de las a
guas de la Quebrada Honda.-.Ac:uerdo tnSpa· 
sando á Don Miguel Lnis Aguilera las concesio
nes otorgadas á la "Aguan N>Lvigation and Im
provement Company."-Aeuerdo en que se con
cede licencia. por UD mes ll.l Oficial ~yer de la 
Secretaria de Fomento.-A.'cuerdo por el caal se 
comisiona al Agrimensor Don Juan·¡_ llorema 
para qae practique lUla medida en ju'risdicci6n de 
Yu.scari.D. 

GUERRA.-Acuerdo en que se nombt-a Jefe del Dis
trito de Yoc6n ._Don José lla.Duel Martinez.
.A.cuerd(l en que se COXIfiete el grado de Corónel á 
Don Jesús QuJrós.-A.cuerdo __ confirlen® el gra
do de Coronel al <,"apitán D n Car106 D. Be_yer.
A.cuerdo codriendo á Don AldeD H. .Bater el 
grado de Coronel. 

PODER JUDICIAL. 
En la criminal iDstruída contra Teresa Feroández por 

el delito de hurto.--Jllicio civil ventilado entze 
los ~~res Don TriDidad L. A.,auirre y el Lken
ciado Don Joaquin Castens, reclamaDdo el pri· 
nMro cuatrocientas diez cabeZas de ganado. entre 
vacrmo y caballar, sus prodllCtOS y d~ pe
sos con sus re$p$Ctivos inte.reses.--Seatencia ~
tida en el juicio civU ventilado entre los SeioftS 
Pacifico y Pablo I.aD.za, Jwm R. é Indalecio Ca
ñas, Inocente Boqtle' y Feiipe Velásquez; y el 
Señor Harcial AoeitllXlo, ·por cantidad de pesos.
Voto partiealar y sentencia recaídos en el juicio 
civil seguid(l ~ los Señores Paeiko y Pablo 
Lanza, Juan R. 'lndaleci.o f·arías, lllOCellte Ro
que y Felipe Velásquez, y el Seii<)r Marcial Acei
tuno, por caDtidad de pesos. 

. POnRB BIEVUTIVO. 

TEGUCIGALP ~ JlJLIO 25 DE 1889. KÜMERO i65. 

Nicaragua y Oos~ niea, y atendidas .Ja.s ap- ~ FOMENTO 
titudes y méritos' que asisten al· Señor Lieen-1 • 
ciado Don Manuel Colindres, el Presidente 1 Acuerdo-~ que S::, permite á 1a "Santa Lucia .lliniDg 

ACUEKV.A: & llilling C. el uso de las &g'Q8S de la Qnebra-
• . daHonda. 

Nombrarle C6osnl General de Honduras en 

las antedichas Repúblicas, expidi~ndosele, al SECJUtTA&Í..t.. J>E Ji:S~A.DO E:li EL f)ESP..t.CBO D.&:. 
efecto, las patentes respectivas.-Comuníque-
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presideute. 

zezova. 

HACIENDA. 

Acuerdo permitiendo la. .exportación de tabaoo en n
ma. i Don Perfecto AldaDa.. 

:FOl!E:STO. 

2'euucigalpa, 15 de Julio <k 1889. 

· Vis~ la anterior solicitud, lo informado
acercad~:~ ..-I:a por el GoberMdor Político de
este Departamento, y el dictl\men del Fiscal. 
General de Hacienda; el PresidE'Dt.e 

A.CUElti>A.: 

1. 0 -Pt'nnitir á la "S:tuta I.ncfa lf:iuing & 
:Milling c.•," para la maq•tioaris que tiene es· 

SECB.ET..t..JÚA. J>B.ESTADO BN BL DESP..t..CBO D:B · · 
table~id11, "1 u!:lO de la.s agnas de ·ta Quebrada 

B.A.Cmlm.&. 
Bo.,uJ-;, situada en las juTisdicciones del Y'a-· 

Tegucigalpa, Julio lS de 1889. lle .de Angeles y Santa Lnc!_a; Jas que tomará-
Tomada en coneidere.ción !a solicitud que en"nn pnnto de i'U eieeei6n. en -_111. cantidad 

ha elevado al Poder Ejecutivo el Señor Don qficiente. f)Udiendo oon•lu••irlas por terrenO$ 
Perfecto AldaD~ .Para. que se le permita e:r.· nacionales 6 ejidales y, previo arreglo, p<)r los
portar i la República de El Salvador la can- de partiéol:1r dominio; y 
tidad de treinta ;y cir.eo car~ de tabaco en· 2.0 ........ Este acuerdo no perjudicará,- en mane-
rama, el Gobieflto ra aJguoa, los derechos adquiridos con: .. ante· 

ACUEBDA: rioridad por otras pel"$0na.<; y quf!dará &in-
De conformidad; Ra.mclando que la .Admi- eféeto. una vez qu~ la Compañía agraciada

niatració.::~. de Copio atienda la eorre&pon- a~ndone Jos trabaJos.-Comuoíqnese _y re-

diente guía, previo el pago de los d.ereehos g1StRre6eb : 
1 

e>_-=. p .d 
· n_ • • u ncado por e ~uor res1 eote. 

respecttvos.---vvmao1quese y reg¡etrese. p -~-~ d 1 S - c._._ • e" • or eoferm~...... e enor ~retano, ~ 
Rubricado por el Seiior Prestdeote. 06cialllayo:r, 

Al?Jaradt>. · Julio César ])ur6n. 

Acuerdo ••nd....,o pegar á Don CelestinO Carranza, Aeuexdo traspasando §. Don Miguel Luis .!.guilera las 
eza BWet.eS del Tesoro, una cantidad" que se 1~ coocesiotles otorgadas á la "Agaa:a ~avigatión. 
adeuda por sueldos. .and Improvemeut Compmy." 

SltCB.Er.Aiti..t.. X>E ÉST.t.DO E~ EL DES~ACRO DE SECR'ET.&.&Í.t.. nE EST.&X>O E~ EJ, DESPACHO X>E· 

U..t..~lE~OA.. FO~~"TO. 

Tegucigalpn, Jtdi~ 18 de-1889: Tegvciualpa, Julw 19 de 1889. 

Viata la solicitad qne ha eJevado al Go- Vista la solicitad p~ntada al Poder Eje--
biemo el Señor DoD Celestino Carrsnu, para eatlvo, el 10 del (:!>rrient.e, por Dou Mignel 

RELACIONES EXTERIO ~ES. c¡doe ~le ~~e ~oar e~ e:f~i~::au;:n~: Luis ~<>"lliíera, pidieod() se trupasen á sa fa-
e ciento vem tSelS pesos que e .e vor Jas eoocesiooes que, por aeaerd() dt: 9-de-

A.Cilerdo estableciendo w:t ConsuJado General ee las Hacienda Pflbli~ por r.azón de s~eld:: ~mo Diciembre de Iss.;, se otorgarot~ á i" "Agua o 
~públicas de Nicaragua y Costa-Rica, y nom- Juez de Letrss que ~ué.d~ la Seeeión e eo-1 Na'\"igat1on and lmproYeru~nt Compao.r?' pa· 
bi'&Ddo la persona que debe desempeñarlo. te-~ue, el Poder EJec&tívo · 1 ra la oon;;~rnceióu· d~ un . canal en:re el Rio-

- AC17:BBD..t..: Aguán y la· bahía de Trujillo, en Tirtud d-e 
SECltETAJitJA. D.& :EST...t..DO E.."i EL DESPACHO DE Q11e la Direeeión Gener&t de Rentas Jo ve- no haber cumplid() dicha Compaíiia 1a8 obli-

REJ.~C!O~Es E:tTElttO:&ES. ri6que en Billetes del Tesoro.-Comnniqne<le 1 gaciones que tte le imt>u .. i~rou en ¡a <:itada 

Tegucigalpa. JulúJ20 de 1889. ly regfstrese. !disposición. V~.-to el dicta~en d .. l Fis:ea.l 

Co .· · d ' 1 Re 'bii"ca el -tabl~"i· Rubricado por"el &-ñor Prerident.e. General de Hacienda; y coustderand<>: qaeo ~1 D'llln1en o a a pu ..... ""' . . . h b·•·- ~ , • · .. 1 
• d Co 1 .. ro- • 1 de ( Alvaraa(). ~tlcton~rto .a e:::: lutv.•• ~· t~"'tlmomo .. ~ ;¡. uuento e llJl n,¡u a.¡o utDerai en as 
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eecritu:-a p!ibli.:;a otorg:1Ja c.n Trojilio el 7 de 
lf.:~vo último :~oote él Xota.rio Don Urbano 
Dá.;ila, entre ~o~ Señores Do!l lla.auel Codina, 
-eomo apoderado del~ referida Compa.iiía,-

R.EPUBLIOA Dl!: RONDlJRAS. 

A..euerdo por el Caal se coúfoua al .Agrimensor Don 
.Juan J. lf:orei'l'll para que practi~ue ~ m~a 
~n jurisdicción de íuscntin. 

szC.RET.\.RÍA. DE EST..&.D() ES' EL DESP.\.CHO DE 

ta.df) '"" el Despacho de ia Guerra le exten• 
derá el corresp_ondient<! •ift<pacho.-Comuní· 
quese y n-gistrese. 

v el Señor 4guile.~ p<>r la eaal d primero 
Rubricado por el Señor Prt:!sidente-. 

.A.lt:arado. ha. trasferido á ·ra"·or ele! segnndo el vapor 

1
. FOVE:XTO. 

,. .~ , J -• · d Te{plcirtahJI:t, ~dio 22 ([e ISS9. ---
.LenoJ~!f. una •irag:J. ~ vap.•r • ... as caJ3S ~ .•. V • • 1 A.cuemo co~!irlendo i Do!l.!lden l!. B:!.ker, el grado 
hierro, una. !anch~ liam~·la Eiith, ia. herra.-

1
1 Vista la soh<,ltlld qne a!ltect:de, el Pres1-! de Coronel. 

mienta, uteo$ilios y provisiones y demás ob- dente 
jetoS desÜnadOS á ~a apertura de! canal; y 1 ACUE2D.'-: • ~Ef!P.F.TA.R.ÍA I>'l!: 'ESTADO E:X EL DESPACP.O D:B 

que ha espir&do el término dentro del cqall :Sombrar al .Agrimen!'lor Don Juan J. l\Io- LA Gt:~>"aE.l.. 
la. expresada Comosiiía debió haber .concluído reira para qne de conformidad con lu leyes m • z r l" ,_ 
1 - b • d ' 1· "ó • ' • J equc'tga :pa •J t1 ao 20 l<e 1889. os tn. 3JOS e ea.na.1z:tet n; por tanto, el de la materia y t-1 acuerdo de concesión, pro· . • • • 

1 
: • 

PNsidente ceda. á medir la zoóa mineral otorgada ·al En film;¡d~raet6n a. ,a nonra<fe~ y_a.ptitndes 
ACCUD.&.: ·''Sindicado Minero de Honda~." el 2S de 1 de Don AMen B. Ba.ker, el Presidente, 

1. 0 -Traspasar al Señor :Aguilera la'\ con-
Enero último, en jurisdicción -de Ynscarán; A.Ct:'EBOA: 

levantando de sal' operaciones u~ aeta y un Confel"irle el !!~'&do de Coror.eJ del Ejér-
o(!esl.one-~ A qu~ se refiere el acuerdo de 9 de ~ 

pb.no que elevará al Gobierno.-Comuníquese cito de la República, mandando que se le Diciembre de 1885, <:on las sigu!entes modi· 
1ieacione$: Y regl'St~- extienda el eorres¡.\Ondieote despacbo.-Co-

Rúbrica. del Señor Pr~idente. muníquese y regístrese. 
l." El Señor Aguilera continuará. los tra

bajO& de canali.zaeió~ dentro de seis meses, 
collados desde éSta fecha, ó :..ntes si i~ f~;tere 
o~iblc.>, v <"lc.>lwrA-oonclaidos dentro de veia· 
:i<:aau-o mes~ colltáQ.os_de igual manera: 

.2." ·Como garantía de que se llevarán á ~abo 
ias ,o~ligaeiones 'que se re6ere el acuerdo. 

==============P,::::=14=nc=s.= Rubricado pol' el Señor Presidente. 

GUERRA. 
.!.cuerdo en que se l!ombra Jefe del Distrito de Y ocón 

á Don José llano~ Martínez. 

.Al'Daf'ado. 

PODER JUDICIAL 

citádo y el presente, quedan hipoteea.dos á SECR.ETAlttA. DE ES'I:ADO E~ EL DESPACHO DJt 

En lA criminal instroidacontn Teresa Fernández por 
el delito de hurto. 

favor del Estado todos los objetos que el Se: LA G~JtA. Corte Suprema de Justieia.-Tegaeigalpa, 
ñor Aguilera. adqairi<J del S~fÍ.or Codina co-l Tegucigalpa, Juli<J !8 ck 1889. Oetubre nueve de mil oehoeientoa ochenta. y 
mo apoderado de la "A~an N avigation and El Preaidente de la Repúblicá, atendiendo Clnco. ' 
Improvement Company: ' á la honradez y ~e más cualidades que distin- Visto el recurso de casación en el fondo, i~-

3.". El presente acuerdo caducará por cual- guen á. Don .José Manuel Martiaez 1:erpnesto por el proc11ra.do>r ,le Teresa Fer-
qniera falta ~ )os plazos y condiciones expre- • nioder., de Amapala. contra la sentencia de 
sadas, quedando á favor del Estado, sin in- .A.CUEBDA: la Corte de At>elacioot!s Extraordinaria, fe-
aem.nizaci6n para el con~sionario, los vapo- Nombral'lo Jeíe del Di~ttrito de Yoo6~) De- eba qGiD~ de Ag06to último, que eondena á 
res, dragas, establooirnientos y cualquiera ela- parta.mento de Olancho, con el sueldo de ley. la expresada Ferná.ndez, por hn:to de merca-
* de . materiales que existan en el trayecto -Comnniqaese Y registrAse. derias de Don ~o-ustín Dnbón, á la. pena de 
del cañal, Río Agaán y Trujillo, pertenecien· Rubricado por el Señor Pre~Sidente. a.n año, ocho meses y un día de presidio en las 
tes al Señor Aguilera 6 á ]a Compañía que lo Alvarado. Cárceles de la Ciudad de Cholateca, al pago de 
·represente; y costas, daños y perjuicios, y á la repósieión 

!.0-De este acuerdo se dará cuenta. al Con-· Acuerdo en que se confiere el grado de Coronel á. Don del papel invertido, y absuelve á lo' expresa-
greso Nacional, para. los fines de ley.-Comu- .Jesús Qairós. dos Dionimo Peña y Miguel Torres. 
iúquese y regim;rese. Considerando: que por acuerdo del Poder 

SÉC.RET.utí.t .. DE ESTA.DO EX EL DESP .&.ca o D.B Ejecutivo, emitido en cuatro de Setiembre a.n• 
Rabricado por el Señ~r Presidente. 

Planas. 

Acuerdo. en que se concede licei:leia por Ull mes al O
ficial Mayor de la S~talia de Fomento. 

SEC&ET.ARU. DE .ESTADO EY EL DltS'PACHO DE . . . 
FOME~"TO. 

Tegucigalpa, Julio 22 df 1889. 

Siendo atendibles las razones en que se fun
da el Licenciado DoD.Jullo C6sar Darón pa
ra pedir lieeneja por un mes, pua. separarse 
del destino de Oficial Mayor de la Secretaria 
ele Fomenio, ~~ Presidente 

AOtTDDA: 

1.0-Coneedérsela, con goce de sueldo; y, 
2.0 -Nombrar eu su lugar, y mientraa dure 

'Sa ausencia, al Licenciado Don ~guel A. Al
varado.-Com:aniqa.ese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Pla'IUU. 

LA. GUERBA... terior, se lla otorgado á. la expresada Feroá.u-
Tegucigalpa, Julio 20 de 1889. dez, indulto.d~ la pena, sin perjuicio de eon-

Ei Presidente tinuarse la correspondiente causa para los e-
ACUERDA.: fectos civiles y debiendo ella satisfacer sólo 

Conferir á Don J eaús Quirós el grado de 
Coronel del Ejército de la República.-& 
consoouencia, la Secretaría de Estado respec
tiva le ex.teñderá -el despacho correspondien
te ....... Comuníqueae y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.A.ltJa:raao. 

Acuerdo eomirienelo el grado de Corooel, al Capi-
th ;Don Cal-los D. Beyer. 

SECSETABIA DB ESTADO EY BL DESPACHo DE 

LA GtTEBJU. 

Tegu.eigalpQ, Julio 20 tle 1889. 

El P~sidente @e la. República, atendiendo 
á los méritos y aptitódt>s que distinguen al 
Capitin Don Carlos D . .Beyer, 

ACUE:&DA.: 

CuDferirle el grado d~ Coronel del Ejér· 
ctto. En eo!l.secueneia, la Secretaría de Es· 

las penas accesorias, contra las que no podrfa 
pros~rar el reeuts() de casación. 

Por tanto: la. Cort~ Suprema de J nstieia, á 
nombre de la República, y por unanimidad de 
votos, .sobresee en ]a. réferida causa, mandan-. 
do devolverla eon .la certificación respectiva. 
Notifíquese.-Uclás.-Mainte Brito.--Padi
lla.-Escobar.-Zeraya Vijil.-.Carlos J. Val 
d~ Secretario. 

.Ttücio civil ventilado entre los. Seiiores Don Trinidad 
L. ~<iU!Ire y .el Licenciado Don Joaq\Ün Castells. 
reclamaDdo el primero cuatrocientas diez cabeza$ 
de ganado, entre ~o y caballar, sus prodne· 
toa y doacienros pesos cpn sus respectivos i:ntere 
ses. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Octubre eatorce de mil ochocientos ochenta y 
e meo. 

V!Stos los antos en que Don Trinidad L A.-
guirre, comonmatante de los diezmos del De-
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-partamento de Olancho en mil ochocientos se- aoeida ~debe otorgarse el ~recho de.pro- Resulta: que; al mismo tiempo, reeenviiaoá 
1:enta y siete, :reclama del Licenciado Don :Joa- baria, y q::~t~t, en el pre$ente caso, no ha habi- Aceituno por la suma de cuatrocientos treiDta 
.quin Castells, oomo heredero de Don Juan Vi- do pesquisa, lo ca.al, técnicamente, .sólo tiene y cinco pesos, á título de mutuo que, en clis
lardebó y asigna.tario de su esposa Doña Ire- lugar en 1a.s inv~stigaciones de oficio en ma- tintas ocasiones, les hiciera. á los dema.nd&D
ne Gúell, y de Don Domingo Bertrán, como teria criminal. tes; e:xcepci6n igualmente desechada, por lo. 
-eurador de la deuda yacente, el p:ogo·de cien- CoÍlsiderando: que, establecido el deb~r de que, habiendo promovido Aceituno, de nuevo, 
to setent2. y ctJJ.co toro•, y ciento setenta y pagsr el diezmo, las leyes, en la sentencia cita juicio contra Slls demsndantea, ést{)S ne~ron 

-einco vacas de Eeis afio!'!, con sus productos; da, DO han podido ser infringidas, y que la.t ale· el crédito que se les e:rigía. y el juez decret6 
treinta caballos y treinta yeguas de la misma gadas por los dem~dados en el reca.rso, relati- la. acuinulación de autoS. 
edad, y dollcientos pesos con intereses, por el vas al privilegio que tienen las órdenes moná.s- ~su.lta: que, habiendo rendido las partes 
diezmo de frutos y esquilmos qae dejaron de tioas dé no satisfacerlo, son de ninguna aplica- las pruebas que creyeron · convenientes á sus 
satisfacerlle en dicho año; anros que han veni· ci6n y ni aCle se ajega el concepto en que han derechos, y, tramitado el juicio con arreglo á 
do po;- el recursc> de casación en el fondo. in- sido violadas. las prescripciones legales, el Juez, en senten
-terpue:oto por ambas partes contra la senten· Considerando, en c~~nro al recurso de! ac· cia de seis de Setiembre del mismo año, maa-
cia de la Corte de Apelaciones de e10ta Sección, tor: que la sentencia no ha desconocido la o- dó qae la Sociedad procediese á· la líquida
fecha diu y siete de Diciembre anterior, qo.e bligaeión sustentada por él; que las leyes qo.e oión de sDS eaentas; y alzadas ambas pa~. 
confirma la del JuEZ de Letras de ,.quel De·. determinan el modo de cumplirla nunca es- la Corte de Apelaciones de esta Seecióa, ea 
partamento, ·\~nueve de Junio de mil ocho- tt~.'Vieron en uso en la República; apareciendo tréee de Marzo d~l corriente año, c.onúrm.6- Ja 
-cientos ochenb _y tre•, en qae condena. á. los en autos-además de. qu~, lejos· de haber i~- senteeeb. de que se ha hecho mérito; fallo 
-demandados á pagar ciento seunta y cinco ter- currido en m<>ra los demandados, el dem.an· contra ~>1 enal se interpuso, _ _por los oonten-
neros y veinte y cinco potriUos de año, y cien dante fQé requerido para reeihir--qoe el jui- dientes, el reeu~o de casación en el fondo~ 
pesos, por quesos y maiz, ain costas; deelaran- cío pericia!, para fijar el importe de lo recia- ~egando haberse violado el artículo 150, Có
·do que la edad de diobos animales debe con- mado, es improcedente, pues solo se "Veriñea digo de Procedimientos; y, además, el pro
urse á la época de ia ejecución de b. senten- en los ea~os señálados por la ley; y que los curador de .A~ituoo, los arti~ulos 1-669~ 
da conñrrnatoria. Seiore~ Castells y Bertrán no han litigado ~04 y 2.105, Código Civil, que establ~n qae 

Resulta: qile, conte$tada la demanda y reeo- con notoria falta de dereeho, por lo cual,. ha- la. ~uteneia debe pronuneiara6 c~:form.e i1 
nocida la acción, el demandado se ('lee en el ca- bría Íido ileg~l 1~ condenatori!\ en costas por mérito del prpceso. el valor de la eonfesi'a Y 
so de satisfacer únicamente treseientos peso..¡, el Tribunal sentenciador. lu obligaciones que en casos espeea.les na
eactidad que en aii.os anteriores dió por esta Considerando, por .último: qu~, en mérito ceo. del contrato de mutuo; recurso qne h-a 
-eausa y que trat6 judioialmente de que el Seíior de Jo upaesto, no -4!8 d&ble tener como vio- venido al conocimiento. de este Tribunal, ife-
.Aguirrc recibiera por este reclamo; y que. el ladas las disposiciones legal~ que por una y bidamente interpuesto- . 
.demandante, aunque riodi6 pruebas sobre los otra· parte se invocan. Considel'ando:· que las reaolueiones de los 
cuantiosos bienes de campo de la Aoeiedad J•or tanto: la Corte Suprema de Justicia, & Tribunal~ deben pronunciarse en co~o11Di
<l0nynga1, no logró demostrar qae su preten· nombre de la Repftb1ica, por unanimidad de dad con las peticio~s dedaeidas enl~& dema& 
sión no fo.era. ex:cesiv&, por lo indetermina· votos y en o~rvancia de los artículos ·737, da y eoo lo alegado y probado, sin que pue; 
do de la mis~a prueba. 738, 750 y 760, Código Procedimientos, decla- dan extenderse á otros puntos que aqueüoe 

Resulta: que la casación interpnesta se.--fun- ra no haber l•gar á la casación de la senten- que las partes h~yan . 150m~tido expresamente 
da, por la parte demaadada, en la. infraooi6n cía menciÓnada; condenando en costas .á los á juicio; y que la falta de congra.eaeia en el 
del artícnlo 3.0 del acuerde Gubernstiv~ de reeurrentes.--Notüíquese y devnélvacae. 1~ fallo es motivo de easaei6n, pues toda sent,ea-: 
30 ~e Enero de 1879-, 9. 0 inciso s.• dé l~ C:oils- autos con la certiñcaci6n respecti.va.~Uelés. cia debe poner término al juicio, :resolvieado 
"tituci?D, 6424 C. C., Ley 5 ... , titulo 12, Partida -Matute Bcito.-Padilla.:.-..Escobar • ...-.zela- la controversia que lla dado origen .al pleite. 
..&.•, artículo 4.0 y 164, Ley de Organi2:aci6n y ya Viji1.---carlos J. Valdé3, Srio. , Por tanto, la Corte S1tprem.a de Jnsticia. á 
Atribuciones de loa Tribunalee, Doctrina legal nombre de la Repflbliea, por unanimidad de 
<le la. glosa l." á. la Ley 1.•, titulo 2.•, Par~ida Sentencia emitida en el ju.icio civil ventilado entte votos, con presencia del art\eulo 150, ci~ 
t.s, artículo 330, iJJciso 2. •, Proéed~mieoros, y los Sd.ores Pacifico y Pablo Lanza, .rua:n R. éln- y en apJicaci6n de los 7$7, 738, 739 y 74-8, 
J.6!54 C. C., Ley 4.", tfto.lo 6.•, Ley 1.•, N. R. datecio Carias, Inocente Roque y Felipe VeJás. C6digo de Procedimientos. declara: qo.ehala-
y 1. '", 2. •, 3 ... , 4. • y 6.• de1 mismd Título y Par· quez. y el Señor Ma.rcia1 Aceituno, por. cantidad gar á la casación M la sentencia que ha Dl(IO-, 

"tida.-Por parte del actor en la violación de de 'peso$: tivado el ~urso; qaedanao en consecaeocla 
las leyes 2 ... y s.• título 6.0 , libro 1.• N. R y invalida.da, y de~iendo procederse á pronua-
.a._rtícn.los 356 y l60 Procedimientos. Corte Suprema de J astici.a.--Teg11cigalp~ ciar la qne- corresponda, atendido el máñto 

Considera.ado: que, aten(lidosel espíritu y le- Noviembre eaatro de mil ochocientos ocheu· áe} prooeso.-Notifíqnese. -Uelá.-:Mat&t& 
tra del aene'rdo derogatorio del diezmo, y de la! ta y cinco. Brito--Padilla.- Eseobar.-Zelaya Vijil.-, 
.disposición fundamental. que solo permite la Vi.atos, re.ulta: que loa Se!iores Paeí6co y Carlos J. Va.ldés, Secretario. 
·contribución voluntaria para los cultos, no pue-' Pablo LanZa, Ramón é hdalecio Carias, Ino· 
4en atacar derechos con anterioridad· adqni- eente Roqae :Y Felipe Velásquez, demandaron 
ridolf, porque el efecto retroactivo de la. ley en nueve de Mayo- de ochenta y tres, ante el 
sería contrario al COO.igo Civil y á la misma Jaez de Lét:ras 2.• de este Departamezato, al 
Const.ituci6a; y que, por lo expnesto, la obli• Señor Maroial Aceituno, por ochocientos o
gaeión contestada no es meramente natural ehenta y nueve pesos y veintinueve eeiltavo., 

Voto partlenlar y senteDeia recaídos en el jaiclo ~ 
seguido entre lós ~res Pacltico y Pablo Laza;. 
J"UIDJl. Uil.daleeio Carias.lnocellte RoqueyF.
Jipe Velásquéz y el Sdor ll.arc:ial AceitUno. por 
eaatidad de pesos. 

:y debe e.otenden;e civil, siendo de conaigui•n· que ellos pagaron á la MnDicipalidact como Y~ particular del &f&or .Magistrado ~ 
te exigible ante lGS Tri:banales. pñma pro~reional poi- el dereeho e~cloaivo . ya 'Viil. 

Considerando: que la glosa alegada no es de desa.zar ganado en los rastros de~ cin- Habiendo, en parte, disentido de fa Honora-
-doctrina le~ por euaoto qne ~ta sólo ]a for- dad y ~lla de Coacepció~ derecho de que se b:e mayoría del Tribunal, sobre la ret01oci6& 
man las sentencias de la Corte Suprema, y, aproveeh6 A~itano; eaya de-.anda fu' a.rti- que debe emitiree en el juicio iutaurado por· 
.además, que la oost1l1Dbre invocada no re.~ culada pa.~ uo co~t.est.arla; pao qoe, resuelto Jos Señores Pacífico y Pablo Lanza, Juan Ka
te Jos caracteres de tal, puesto que sólo hace el incidente, deaeebando la excepci6o, cootés- móO:~ Indalecio CarDa, Felipe Velásquez S. 
referencia á arreglos particllla.res del deman~ tó: que la obligaci6n que sé le exigí~ era di- lllOCellte &que, contra el S~ñor lrlarcial A
-dado y no á los usos generales del país. visib:e con el Señor Vie<!nte G6mez, por ha- oeituno; jaicio en que, recíprocamente, se n-

Ú<>Ilsiderando: que no se ha eximido al ac- ber detitazado ambos las reses que oeasioaa- claman cantidad de pesos,-procedo á f01W.11-
tor de la prneba ~ laobligaci6n; que~ reco- ban el reclamo. lar mi opiui6n. 
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.,Ante tocl,o, es indispensáble reeefia1' lo pñu- lllftdada á 1Ul mandatario, 6 c¡ue todos los so

eipal del negocio. En los meaes de Ma.yo y cios pueden administnT. Se comprende que 
.Julio de och~nt.a y dos, Jos expresados Seño el mandatario se constituye por couvenci6n, 
res remataron Jos rastr~ de eata cíndad y Vi- 1 esta puede tener lugar, 6 al fórmarse la com
lla de Conoepoi6n, por el término de ocho me- pañía, ó por un acto posterior nn~imem&nte 
86$: esta Mauioipalidad otorg6 el privilegio, acordado. Pero, si ésto no ha sncedido, es de
obligándose los rematantes al pago <le cierta cir, no babi,ndoae conferido la administración 
prlma, fuera de los impuestos que gravan la á nno 6 más de los socios, se entenderá que 
ind1lStria del destazo; pero, apenas había co- cada ano de ellos ha J'ecibido de los otros el 
menzado sus operaciones la eompaiifa destaza- poder de administrar; sujeto, empal'o, á las 
dora. cuando Aceituno se separ6 de hecho, y, facultades y regias establecidas por la ley. En 
dentro del período del remate, deetaz6, por este caso, pues, se encuentra la compañia de 
ea. propia cuenta, doscientas y pico de re~ destazado~ por no haber constancia de qae 
por_ las que loe de la sociedad le reclaman el hubiese nombrado su administrador especial: 
...alor de la prima proporcional, que por él pa- artículos 1.976 y 1.986 (íbid). 
garon.. En el mismo juicio, mediante acu-. Esto supu.to, veamos ai los contratos de 
malación-de autos, Aeeitnno exige de sus de- un socio, eelebrados en nombre de la Soeie-

confesión nO se ha ptocurado Unpagnar, DO 

obstante qae el procurador social se ha dete
nido lo bastante en la apreeiaeió!l crítica de 
la prueba rendida. 

Con!ecnente con Io expuesto, de conformi
dad con las disposicione~ citadas y artículos 
1.499, L669 y 2.112 del Código Ch·il, 338, 340, 
341 y 342 del ~digo de Procedimiento!', di
siento de la mayoría, en cusnto §. la deman
da ejereita<la por Aceituno, y opino porque se 
declare: que los <Jninee pesos relacionados y 
sus réditos· ta.Dlbi'n son deuda social, siendo 
bastante la confesión del soci9 Indaleeio Ca
rfas..-Tegucigalp~ ~oviemb.-e 'i de 1885.
R. Zelaya Vijii.--Carlos J. Vald~ Srio • 

mandantes. cuatrocientos treinta y cinco pe- da.~ obligan á ~ta respecto de terceros; 6, . Corte Sup~ma de Jn.,ticia.-Tegac;igalpa, 
sos, que, en drvetsaS partidas, prest6 á varios eoacretando, si los quinee pesos que lDdal.- Noviembre siete de mil ochocientos oeh~ota 
~e loa socios, inclusive <_¡aince pesos qne In- eio Carias recibió de Aeeituno para el nego- y .cinco. 
daleeio Carias le pidió . para beneficio de la cio de los rematantes, los debe ~~ 6 Jos dé"be VIStOS, en cumplimiento de la sentencia 
••cionada ind1lStria, lo cual está explícita- la Sociedad. que preoede, resulta: c¡ue los Señores Pablo 
.mente confesado por Carias-folio 44, 1. a Es disputable que ~arias contrajo, á y Pacífico Lanza, Juan R. é lndalecio Carias, 
pieza. nombre de la Sociedad, lo Ulismo que ést.a re- Felipe Velázquez ~ Indalecio Roc¡ue, en u-

Eil caaDto al reclamo ejercita.do contra A.:o portó provecho del pr~tamo: ln.ego, la obli- nió~ de los Señores Mar~ial- Aceituno y Vi
eeituno, por el m6rito de .la prueba, no cabe gaci6p de pagar ~o ea individ~ 15Íno de la cente Gómez, remataron, solidariamente, an
dada que está Iegalmeute obligaio á. pagar la Sociedad, ya por la estipulaci6n de qa.e se ha te esta ~unicipaliaad, loro rastros de esta cio.
prima proporciona] dado el n6.méro de reses hecho ~érito, como por lo termiuantemente dad y ·de la· Villa de Concepción, por el tér
q.ne dettató 'la sombra del remate. Hasta preceptuado en él .$rtícol~ 1.999 (fuid). mino de ocho~. ft. contar del primero de 
aquí enoy de acuerdo con ra mayoria del Peró se arguye qoe Carias no tenía poder Juniodeoohentaydoa.dhididoaen. dos perlo
Tribunal, y tambi'o estamos de acuerdo. en stificiente para eont~ar á nom._bre de la So- dos, correspondiendo al primer cuatrimestre 
qlie ae·le pague á .Aeeitano la éaotidad que Q cieiad, y qae, ,no .habiendo más prueba eD el la prima de seiscientea pesos mensuales, y al 
cMm&Dda; pero, en la caraeterD:aciéQ del or'- jai~o qae su oo¡¡fesióo, ew> no· basta para segundo setecientos treinta al meB, segdn 
aito y ea el valor de la prueba, heme visto d.~larar responsable t.l~ Sociedad--Ya que- consta deJas doa. eerti.6.caciones extendidas 
pr.ecisaao ' couignar mi humilde opinión par- da contestada la pñmera observacióa, &to por el Secretario lfunieipal, qtte se aeOmpa
tionlar. ea, qae la admioiatl'aeión .eocial estaba diatri- iiaron á la demanda, y eayas cantidades fa e-

Entiendo qlle los rematantes aun déSpu~ bu.ida entre los socios; y, eoando un Ad~ ron·pagadaa- por loa rematantell, con ucep
ile separado Aceituno, continuaron una socie- trador obra dentro de los límites legales. obli· ci6n. de Aeeituno, el ~ioce de llarzo de o
dad, lo cual está_ comprobado, no sólo por los ga á~ sociédad.. Ahora que. dicho socio Ca- chenta y tres. 
N'Pat.es, es decir, en él acto ae oontratar COD ñu,- en el -referido pr~o de quioce ~ Reslllta: que, efectuado el rema~. Aceitu
Ja.lllmicipatidaa, Siu6 tambi6n por el docu- se ha coatrafdo á uoa ad~isici6n ~vista en DO se 6eparó de los demás, y deetaz6 por &o 
meato que eone en. el jGicio, (folio '7~ 1.• pie- ·e1 conka&O del reglamento, social para el giro propia cuenta, en el primer cuatrimestre, 
zia) .en el caal ee ex~resa c¡ne se proveerin loe del negocio, oómo.en &OliÓítar dinero para.-ob- veinte reses, y en el segundo dosci~nta.s 
:fOaGos_ ~ ee necesiten: para el negocio, y c¡ue tener fas bol~ :rua las cuales~ podria efec- quiaee; por cayo motivó, los demandanteS le 
l<u ~4i<liu y· ~ urán repartida iáaree el clest&Zo diario; que ·nó ha habido, en exigen la AJila de ~eotos ochenta y nue
Pf.W·parlU_lgtuz~ á. cada VM tk 1108 6ocioL fin; ~tac'ióo, y Si conformidad cou las ve peeos y v~intinAeve cent,avoe, con 81lS r'
Tahe ooaceptoe se en caeatl'&D ?epetidoe en atribueiones comUDeS c¡ue aaCeñ del ma.n4at0, ciitos, valor de las primas que le eorrespon
el. preimbalo. y artieolaci6u del docomeoto ee comp-rende fácilmente, · ateodidaa la8 claras deo. 
imprepiamente deaomiaado p~tee&a. dispoeiciooes _de los artfooloa 1.934, 1.982, Reslllta: que el hecho de que deriva la obli-

Se ha Degado por la matoria. el ear&eter de 2..03'7 y 2.~ (ibid). gaci6n de Aeeituno, .se encuentra establ&cid.o 
verdadero~~ aocios á los re~tantes; ~ al Establecida la ~nsabilidad social, por por coafesión de Q mismo, y, aouque preten
codtrato en c¡ae dos .ó más personas ~pa.lan ~6a de. kls qoiace pesos aludidos, pua a~, es de obligar por mitad á G6mez, ~te, sobre no 
poner an. capital 6 algo en comdn, eo.o el ob- claro c¡ue no d~be haber inconveniente ea. que teñerse co&o par~. en el juicio, Ivs dernan
jeto de repartir entre sí las ga.nanciae ó pér- la confesi6n de. Carias sea prueba eabal de la dantea han comprobado que Aceituno era el 
didaa que renlten de la especulaei~n, es. lo obligaci6n que aebe satisfacerla soeiedai: dueño del negOcio, figarando G6me.z tao a6· 
qu la ley defiere por compaiifa ' &eciedad, Primero, porque entre los rematantes exis- lo en calidad de operario. · 
--art.icolo 1.958 C. O. te una verdadera eom~ &in que falte Resalta: c¡ue, aco111ulados al juicio iastaura-

Si ~tr-e los .rematantes CJ.Ue. continuaron el aiDg6n ~uiaito exigido por la ley pata la do contra· Aceituru) los autos en. que éste recia
destazo se formó y persistió tma eoeiedad, en validez de este contrato:· ma-ae su cootrapan. la suma de caatrocien
'el presente juicio, 8ÍD incurrir en uoa grave Segando, ~Fque el coa trato de préstamo tos treinta y eineo peeos y sus rédito~. que 
iilcoueeeuencia, n.o dQen ooneiderarse indivi- de los quince -pesos, fé celebrado en nombre prest6 á los susodichos rematantE-s. al año de 
4~~ &in6 ~mo ~. ~aalidad ~- de la aociedad~ ea giro Y p~v~ de.'":': ~n~ y dos, ea· las sign_ientes partidas: el 
4H&.-art.icul~ C!tado, tUClSO 9. , 693. (ibul). · Tet:eero_, porque-, ~ habiendo la SOCl~ trelDta y ano de Mayo, e1en pesos y qumce-

La aociedad en que todos los eo.ios adm.i- nombrado administrador, se entieñde que ea- mAs; el cuatro de .Junio, treinta y ooho; e-l 
nist:nm por sí 6 por on mandatario elegido de da uno ~e los socios ad~t.ra; y diez, dos; y el Catorce, doseiento11, y además 
eom6o acuerdo, se llama colectiva, y . á e~>ta. Cuarto, porque Carias, en el preseate jni- ochenta; esws mutuos aparecen debidam~n~ 
olaae juzgo que pertenece la constituida por eio, no debe ser iadivid~ sin6 .. JJOCíalmente cómpr~bados. 
los rematantea:-aTtfcolo 1.96& .. ibciso 2.. o co~derado; de que se sigue que su come-

Por esta disposicióa, se ve que la admirüs- sicSa, eomo el préstamo sobre c¡ae verea, d.ebe 
traei6.a 4e dicha sociedad po~e estar eoco. Tépotars(ncto soeia1; mhime, cuando· dicha 

( OD'IttinfJQt'á ) 




